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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 341 

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiem
bre de 1972. 

VIStas para resolver las solicitu
des presentadas en veintisiete de ju
nio y veintidós de agosto de mil no
vecientos s e t e n t a y dos, por el 
Abogado Miguel Villamil Luna, da 
generales conocidas y de este domi
cilio, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa "Jose Zummar y 
Hlll'llllUIO", del domicilio de San Pe
dro Sula, Cortés, contraidas a pedir, 
respectivamente, equiparación de be
neficios a nivel nacional, para fa
bricar s i JI a s y modificación del 
Acuerdo de Restitución Ne 215, del 
veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y dos, para poder gozar de 
íguales beneficios que los otorgados 
a empresas similares establecidas en 
el psis. 

Resulta: Que en veintisiete de ju
nio y veintidós de agosto del año en 
curso, se dió traslado de las solicitu
des a la Oficina de Fomento Indus
trial, para que en su carácter de Se
cretaría de la Comisión de Incentivos 
Fiacales, emitiera los informes co
rrespondientes. 

Resulta: Que en veinte de septiem
bre del presente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su calidad de 
Secretaria de la Comisión de Incen
~ Fiscales, después de analizar las 
!"ilicitudes presentadas, emitió Jos 
informes correspondientes. 

Resulta: Que en dictamen del vein
~ de ~~t;ielllbre del comente año, 

ComiSión de Incentivos Fiscales 
fuela de opinión porque se conceda a 

referida empresa, la equiparación 
a nivel nacional solicitada y se mo
difique el Acuerdo de Restitución 
N• 21~, del veintitrés de junio de mil 
110Vecientos setenta y dos. 
del~do: Que el Articulo 13, 
__. __ tocolo al Convenio Centroa
~ de Incentivos Fiscales al 
Cll&ftdo Industrial, estipula que 
ha roto'¡!" empresa considere que se 
- relación de competitividad 
..,.._~ q~e estuviere gozando, en 
. ._...._. P8.l8 de Centro América, de 
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AVISOS 

exenciones o reducciones de impues
tos sobre la importación de materias 
primas, productos semielaborados y 
envases, por causa de las franquicias 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autori
dades competentes de su país para 
que se le otorguen exenciones sobre 
las materias primas, productos se
mielaborados y envases en la medi
da que sea necesario para restable
cer la relación de competitividad. 

Considerando: Que a la empres!l 
en referencia le fueron otorgadas 
franquicias y exenciones de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1 ", 
las exenciones y franquicias conce
didas o que se concedan a personas, 
empresas o industrias en base a la 
Ley de Fomento Industrial o al Con
venio Centroamericano de IncentivM 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Considerando: Que el Artículo 12, 
del Reglamento del Decreto N" 129, 
estipula que las Secretarias de Eco
nomía y de Hacienda y Crédito Pú
blico, previo dictamen de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, podrán res
tituir las franquicias en la propor
ción que estimen adecuadas para 
operar en condiciones de igualdad 
competitiva, dentro del mercado na
cional e internacional. 

Considerando: Que el Acuerdo de 
Restitución N• 215, del veintitlrés de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos, emitido a favor de la empresa 
"José Summar y Hermano", le otor: 
ga beneficios menores de 1M que esta 
gozando otra empresa similar esta
blecida en el pais. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado . 

' Por tanto :E 1 Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 13, 
del Protocolo al Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, del Articulo 5', 
del Decreto Legislativo N'' 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Artícu
lo 12, de su Reglamento, 

ACUERDA: 

1·•-Conceder a "José Summar y 
Hermano", equiparación a nivel na
cional para la fabricación de sillas de 
aluminio y p 1 á s t i e o, otorgándole 
100% de exención de derechos de 
aduá.na y demás gravámenes cone
xos, incluyendo derechos consulares 
hasta el tres de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, para la im
portación de materias primas y ma
teriales, contenidos en el Acuerdo 
N• 438, del nueve de junio de mil no
vecientos setenta, emitido a favor de· 
dicha empresa. 

2•-Modificar el Acuerdo de Res-
titución N• 215, del veintitrés de ju
nio de mil novecientos setenta y dos, 
emitido a favor de la empresa "José 
Zumme.r y Hermano", en la siguiente 
forma: a) Restituir a la mencionada. 
empresa, las exenciones y franqui6, 
cías otorgadas en el Acuerdo N• 437 ~ 
del veintisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, Acuerdo de 
Ampliación N• 801, del veintidós de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
siete, N" 952, del veinticinco de sep-· 
tiembre de mil novecientos sesenta, 
y siete y Acuerdo de Equiparación 
N• 8, del siete de enero de mil nove-
cientos setenta, conforme la Ley de 
Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, por el mismo periodo y en 
los mismos porcentajes de goce de· 
beneficios de la empresa "Alnmlnios 
NaeioJill:les, S. de R. L. de C. V.",. 
establecida en el país. 

3•-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficios del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

4•-Se estipula a la empresa, la 
obli~n de participar en la "Expo
llldón ComenllaJ Hondnreiia", de. 

Pasa a la página N9 5 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: q~e e!' la 
audiencia señalada para el día saba
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a la.s nueve de la 
mañana a celebrarse en el local de es
te Juz~o, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "0", de la Lotificación 
denominada "La Refonna", en el 
barrio "El Manchén", de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
<l.rada.s veintiuna centésima de vara 
cuadrada., con los límites y dímensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur veintiún metros setenta centí
met~os, con la A venida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "D". de la misma Loti
ficación. En el lote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida ·en concepto de mejoras una casa, la 
"ual es construcción de piedra, la
drillo, cemento armado. con mozaicos 
de colores, la cual es de dos pisos y 
-una terraza1 en la cual hav una re
,cámara con servicio sanitario v baño. 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
·cincuenta centímetros, y la terraza 
·mide once metros setenta centímetros 
·por diecbtiete metros orbent~ ~"enti
"llletros. En la nlanta princinal o sea 
·en el segundo niso consta de tres re
cámaras, y la nrincipal de éRbls. tiene 
'Servicio sanitario v baño. toii~R tres 
tienen sus closet.R independientes. más 
un cuarto nara biblioteca, una cocina, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 
-sus respectivas puertas y ventanas, 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
'illl8. bodega para jardin, un cuarto 
eon sus servicios, y anexo un patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 

·está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardín. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
·aceite, y por dentro con pintura ah u
lada: también tiene un servicio de 
:agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor de\ señor 
JuaJJ Jo~e Hasbum. bajo el N• 143, 
folios 172 y 17:!. del tomo 142, del 
.Registro de la Propiedad Inmueble, 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOs EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANn 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JiJLlO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972' 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA ' 
REPUBLICA 

Talonario N9 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,79Ui0 
N• 132821 " 20 

" 
enero, por la cantidad de 2.904,fU, .. N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 .. N• 133849 .. 4 

" febrero, por la cantidad de 1,727.00 .. N9 134788 .. 21 
" febrero, por la r.antida.d de 3,77(.00 .. N• 136770 21 " marzo, por la cantidad de 4,338,00 

N• 135867 " 9 " marzo. por la cantidad de 3,507.50 
.. N• 138214 20 

" 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 " 26 

" 
abril, por la cantidad de 24,155.50 .. N• 139773 18 

" 
mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 mayo, por la cantidad de 3,300.00 -" " " .. N• 140454 " 26 
" 

mayo, por la cantidad de 922.00 .. N• 140882 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 
.. N> 141793 

" 21 " junio, por la cantidad de 4,817,37 
N• 143203 " 13 .. julio, por la cantidad de 3,447,01 

" 
N' 144060 27 

" 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

" 
N' 145156 

" 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
N' 146308 1~' 

" 
Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 
N• 146342 4 " Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" N• 146905 14 " Sep., por la cantidad de 1,961.42 .. N• 147127 
" 20 

" 
Sep., por la cantidad de 2,178.00 

N' 148069 6 
" 

octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL ................. . ..... L 93,972.08 

IJe. MIGUEL A. OCHO& 

Dlreetor 

de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por la.s 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta .Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble ae rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran la.s dos terceras partes del a va
lúo de dícho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Lainez M, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo Civii.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras''. 

Del 4 al 26 O. 7'!. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para. 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha. se!" de ~
bre del año en curso, dictó sentencia 
en que resolvió, primero: decla!'""' a 
Juana Rubí Avila, heredera ab '!'-tes
tato por dercho propio, de su difun· 
to padre Pablo Rubí Cruz, y por de
recho de transmisión de éste, de su 
difunto abuelo Sabino Cruz, Y por 
derecho de transmisión de éste de su 
bisabuelo Francisco Raimundo de la 
Cruz Cruz; segundo: declarar a. Be
nito Rubí Colíndres e Isabel Rubt Co
líndres herederos ab intestato por 
derech~ propio de su difunto padre 
Guillermo Rubí Cruz, por der~ho de 
transmisión de éste de su dtfunto 
abuelo Sabino Cruz, y por de':""ho 1" 
transmisión de éste de su btsabue 0 

Francisco Raimundo de la Cruz Cruzb: 
tercero: declarar a Enriqu~ Ru 1 

Cruz y Evangelista Cruz Rubt, here
deros ab intestato por der~cho pro
pio de su difunto padre ~":':"''0 ~ 
v por derecho de transmtSlO!' de Raí
de su difunto abuelo Franctsco 
mundo de la. Cruz Cruz; cuarto:~
cederles a todos la posesión efectiV" 
de la herencia, sin perjuicio de .,._ 
herederos de igual o mejor derecho-
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_TegUcigalpa. D. C., 11 de octubre 

de1972. 
Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
traS 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
F'r8JICÜ!CO .Morazán.-Honduras". 

180.72. 

sEGJSTROS DE MARCAS 

EJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Juan R. Morales, ma~ 
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE R. 
L.~. también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acrQdito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

LIDER 
seg(m el clisé, marca que sin distina de tamaño, con fondo rojo y le
tras blancas, con la figura de un ni
ño, número de talla y con la leyenda 
que dice "Hecho en Honduras", am
para, distingue y protege camisas de 
todo tamaño, marca que se aplica o 
fija a los articulas y productos mis
IDOB o a los envases, cajas, empaques, 
f~ bultos y. envoltorios que los 
CODtienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
~~ estampados, estarcidos, y en 
"'" otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para lo cual se 
~ los demás documentos de 

--Tegucigalpa, D. C., trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 

A Quien Interese 
Lo. cheques que se extieD 

daft a estos Tallere• deben dtl 
"" 8 nombre del Director Ti. 
JIO!Jrafía Nacional. 

LA DIRECCION. 

dos.-(f) Juan R. Morales". Lo que 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e i::u:;crito con el número 0414, 
f'O:l ref'id~nda en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio~ 
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO MIERICA, S. DE R. 
L.", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

S P. S 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo blanco. 
letras azules, con la palabra "Sport", 
en medio, y en la parte inferior la 
leyenda que dice "Hecho en Hondu
ras", ampara, distingue y protege 
camisas de todo tamaño, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos, y en otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tre
ce de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Juan R. Morales". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 

Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 04:14:,. 
con residencia e:< la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE R.. 
L", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici-. 
tanda el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada : 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondq negro y 
letras doradas, con la figura de un 
trabajador, con números de talla Y. 
con la leyenda que dice : Hecho en 
Honduras, ampara, distingue y pro
tege pantalones de todo t a m a ñ o, 
marca que se aplica o fija a los 
articulas y productos mismos o a los 
envases, caJas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones,... 
grabados, etiquetas, marbetes, relie-
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente. 
acostumbrados en el Comercio y- en. 
la Industria, para lo cual se agregan. 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., trece de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Juan R. Morales". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.,~ 
de julio de 1972. 

Adán López Pined4 
Re¡rlstrador 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año se admitió la 
~~?licitud que dice: "ReÍ:istro y depó
mto de Marcas.-Señor Ministro de 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, <: insc!'Íto con el número 0414. 
con resJ.dencm en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés 
y en tránsito por esta ciudad, accl~ 
nando en representación de la Em
presa ''FABRICA DE CONFEOCIO
NES CE~ AMERICA, S. DE R. 
L ", tamb1en del dolnicllio de San Pe-. 
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Públiea de 
pod-;r que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa. 
mente comparezco ante usted, IIO!ici--
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tando el registro y depósito, com0 
marca de fábrica nacional hondure
f:.a. de la denominada· 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo dorado, 
le tras negras, con las palabras 
••Producto Centroamericano hecho en 
Honduras", en medio en las partes 
laterales tiene impresa la palabra 
"Nueva York", en letras negras, en 
el fondo el bosquejo de un edificio, y 
en la parte inferior dice "Quality 
Luxurious Comfort & Long Wear", 
por el otro extremo el símbolo de la 
Estatua de La Libertad, con la pala
bra "Nueva York", y dos estrellas a 
los lados y dos recuadros con las 
palabras "Marca Reg. Fábrica CON
PECA", todo en negro, ampara, dis
tingue y protege calcetines de todo 
tamaño, marca que se aplica o fija 
en los artículos y productos mismos 
o a los envases, cajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
·ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agreg-an 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.
lf) Juan R. Morales". Lo aue se po
ne en conocimiento del público par:1 
1os efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
RegistradOr. 

18 y 28 O. y 1 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Badische 
AJiilin- & Soda Fabril< AG, domici
liada en 6700 Ludwigshafen(Rhein, 
Alemania, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

Bi\YISTIN 
para distinguir: preparaciones para 
matar los animales y plantas dañi
nas; agentes destructores para pre
venir el ataque de los hongos y gér
menes, y la cual se aplica a los en
vases, caJas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da. en el comercio, Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 

los demás documentos de ley y e1 h_ace saber: que con fecha . . 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., seis de oc~ Siete de septiembre del año en ~emti. 
tubre de mil _novecientos setenta y se _a?mitió la s?licitud que dice-~ 
dos.-1 f) Dame! Casco L., Carnet solicita r e g 1 s t r o y de· .. • 
N" 112". Lo que se pone en conoct~ d~ una marca de fábrica.-señ.;omt? 
miento del pú~lico para los efectos ms~ro ~e Economía y Comeráo'Mi. 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de oc- Ra1ú Lopez. Castro, Abogado y N 
tubre de 1972. tano, Coleg¡ado N" 204, del Col,; 

Adá" l.ópeo Pmeáa, 
Rt•gí:;trador. 

18 y 28 O. y 8 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
cuatro de julio del presente ano, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita r e g i s t r o y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y ComerciO.-· 
Raúl López Castro, Abogado y No
tario, Colegiado N'' 204, del Colegio 
de Abogados de Honduras, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mer· 
cantil "INDUSTRIAS SUPERTEX, 
S. A. DE C. V.", del domicilio de 
Tegucigalpa, y como lo acredito con 
el poder que acompaño el que pido 
se razone y se me devuel..,.:a, ante el 
señor Ministro, comparezco solici
tando el registro y depósito de uwl 
marca de fábrica hondureña inicial 
denominada: 

PRINCESS 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de Medias, Ma
xi-medias, Panty House, calcetines, 
ropa interior en general y textiles 
así como cualquier producto que fa
b r i q u e mi representada INDt:S
TRIAS SUPERTEX, S. A. DE C. V., 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcída, grabada en relie
ve o en cualquier forma utilizable. 
aplicada a sus productos o en sus 
empaques, envolturas, cajas, que las 
contienen y todo aquello utilizable en 
el comercio y la industria. Para los 
efectos correspondientes acompaño 
los documentos necesarios. al señor 
Ministro pido: se sirva admitir esta 
solicitud, y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inscri
brir la marca de fábrica denominadh 
"Princes".-Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de julio de mil no~.recientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 
1972. 

Adán · López !-'in~?rla J 

RPI{istrador, 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 

de Abogados de Honduras, actuand 0 

como Apoderado de la Sociedad Mero 
cantil "INDUS~IAS Sl'P~ 
S. A. DE C. \. , d< 1 dom¡ciJio de 
Tegucigalpa, y como lo acredito co 
el poder que acompaño el que pid~ 
se_ razon~ ~ se me devuelva, ante el 
senor Ministro, comparezco solici
tando el re~stro y depósito de una 
marca de fabnca hondureña inicial 
denominada: 

Mi\RCii\ 
esta marca se usará para distiuguir 
proteger toda clase de Medias Ma: 
xi-medias, Panty House, calc~tines 
ropa interior en general y textil.,; 
así como cualquier producto que fá
b r i q u e mi representada L~DUS
TRI.\8 SUPERTEX, S. A. DE C. v:, 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, grabada en relie
ve o en cualquier forma utilizable, 
aplicada a sus productos o en sus 
empaques, envolturas, cajas, que las 
contienen y todo aquello utilizable en 
el comercio y la indllStria. Para los 
efectos correspondientes acompaño 
los documentos necesarios. al señor 
Ministro pido: se sirva admitir esta 
solicitud, y previo los trámites lega· 
les correspondientes, se sirva inscri· 
brir la marca de fábrica denominada 
"Marcia.".-Tegucigalpa., D. C., die
cinueve de julio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de septiem· 
bre de 1972. 

Adán Lóp"" Pineda. 
Registrador. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, d~l de
partamento de Francisco M.orazan. al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado_ a este. J?espac~:: 
con escrito, el senor Jerommo M 
dez Cortés, mayor de edad, soltero, 
labrador Y propietario, de este don.;l· 
cilio con residencia en la ~aldea. e 
San' Matías, solicitando Titulo S~~ 
Pletoric de: "Un ten-en(), de oc 

f .. • o memanzanas de super Icie, mas. V 
nos, acotada en partes de J:>Iedf'ur&. 
zanjo, propio para la agncul t' • 
situado en la aldea de San Ma Ias: 
de este Distrito Central, do~~h~~ 
una casa de habitación, cub1eC()Cina, 
tejas, en mal estado, con su 
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árboles frutales. limit~: al 
Y un con propiedades de Jose Al
No~~·e· al Sur, con propiedad de 
cobtC~· ~léndez Cortes; al Este, co.1 
JuanJuan López y carretera de por 
do:U., y el cementerio: al Oeste, 
ro ;.., )¡edades de Juan Reconco y 
con !' 1 Salvador, y carretera de 
San~., Para acreditar los ex
por ~ de ia soliictud, ofrece el tes
trelll 1·0 de Jos senores: Guadal u pe 
tunon --· ~ . ta . AJnador Flores, ca.,;,.u.o, prop1e no; 
Lorenzo 1\lendoza Valladares, casado, 

pietario: Juan Mendoza Reconco, 
~pietarlo; todos mayores de e?-ad, 
P del mismo vecindario.-TeguC!gal
~ D. C., 16 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
SecretariJo. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado ~e Le
tras 3" de lo Civil.-Tegucigalpa, 

' H d " Francisco Morazan.- on uras . 

18 O .. 17 N. y 18 D. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nuey:, de 
octubre del presente año, se adnut10 la 
solicitud que dice: "Patente de Inv<;n
ción.-Señor Ministro de Econom1a. 
-En representación de Uss Engi
neers And Consultants lne., corpo
ración del Estado de De la ware, do
miciliad• en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvanía, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: METODO Y APARA
TO PARA UTILIZAR UNA VARA 
DE CEBADO RIGIDA A TRAVES 
DE UNA UNIDAD DE DOBLA
MIENTO FIJADA, del cual acompa
ño descripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
"""to el poder para que se razone 
Y se me devuelva, y en su oportuni
dad, suplico conceder la patente que 
solícito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. c., 5 de octu-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

"'ea para publicarse en LA 
GACETA, deben eslar ~crit01 
nor un solo &ente y, si posi. 
llie fuere a máquina. 

lA omECCION. 

bre de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 9 de octubre de 
1972. 

Adán López Pineaa, 
R~>gistrador. 

18 0., 17 N. y 18 D. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha dieciséis de 
octubre del pre.qente año, dictó sen· 
tencia declarando a Ricardo Alberto 
Zavala Lardizabal, heredero testa
mentario de los bienes, derechos y 
acciones que a su defunción dejara 
su legitimo padre doctor Adolfo Za
vala, y le concede la posesión efecti
va de la misma.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de octubre de 1972. 

José Luis GaJe G .• 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3'' de 
lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras''. 

18 o. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep<;n
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha cua~r_~ de 
julio del presente año, se adm1tio la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de marcas.-Señor Ministro de 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE 
R. L.", también del domicilio de S!"l 
Pedro Sula extremo que acredito 
con el testi,{¡onio de Escritura Públi
ca de Poder que acompaño, el que te
nido a la vista se me devuelva, res
petuosamente co~parezco "'!te usted 
solicitando el reg1stro y denos1to, co~ 
mo marca de fábrica nacional hon~ 
dureña, de la denominada : 

ELEGANTE 
según el clisé, marca aue sin distin
ción de tamaño. con fondo blanc?, 
letras azules, con una estrella roJa 
en medio y dos recuadros laterales 
que indican la talla y número, y en 

Viene de la la página 

conformidad con el Artículo 34, del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

5°-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial uLa Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, por la Ley, 

Efraín Reeonoo MnriDo 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

la parte inferior dice "Hecho en 
Honduras", ampara, distingue y pro
tege camisas de todo tamaño, marca 
que se aplica o fija a los articulas y 
productos mismos o a los envases, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., trece de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-(fl 
Juan R. Morales". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 1268 

Tegucigalpa, D. C., lO de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pe.ra. 
contraer matrimonio civil, a Antonio Ka.
was Atanasia y Viola Esperanza Kahomar, 

veclnos de Tegucigalpa, D. C., p...- ente
ro (L 10.00) diez lemplras, en la oflclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pllblloo designe--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
cl".os de Gobemaclón y Justicia, 
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Acuerdo N' 12M 

Tegucigalpa. D. c., 10 de junto de 1972. 

El Pn&idente Constitucional de la RepQ. 

bHca, 
ACUERDA: 

Dlopeii8Ar la pubUeeclón de edictos para 
contraer matrimoniO civU, a Marco Anto
nio Vivaa Paz y .lacoba VeláBquez G6mez, 
vecinO& de Tela, Atlántida, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúbHco deaigne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justtcla, 

rucardo ZOinlga A. 

Acuerdo N' 1265 

Tegucigalpa.. D. C., 10 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rept.

blic&. 
ACUERDA: 

DiSpensar 1a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Romeo 

Rendón Cruz y Henninia Enamorado S., 
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina. que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAJIION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.
chos de Gobernación y Justicia, 

rucardo ZdDJga A. 

Acuerdo N~ 1266 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. José Mario 
López y Sonia Isa.bel Cerra.to, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAJIION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y 3ustlcia, 

Wcardo ZOinlga A. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, Honduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBJUTORIO DE LA HEPUBIJCA 

BILLETES GIBO S JIO.NEDA JOTA.LJCA .,.,. .... v .... .. Compra v .... Compa v .... 

D6la:r .................. L 2.00 L . .... L 2.00 L 2.02 L 1.90 L 2.0> 
Cc>lón Salv. ··- o.mo 0.80 0.80 0.?920 0.80 
Quetzal 1.90 2.00 2.00 ---<>-- 1.90 2.00 
Col&> c. a·:.::- 0 ....... 0.301887 0.301887 _...,__ 0.298868 0.301887 

Oórdobaa ----~··· 0.28286'1 0.285'll<l 0.286'n4 --- 0.28281i7 o.28ST4 
n.1AA&27 0.1609 0.16()128 0.1814 --<>---Peso Mesiea.no 

onza Troy de Oro Fino L 16.00 Or.Zi:t Tr<>y Igual a o :n.toa gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ················-···········-················-
FI"&.lJCo 11'1'ancél!l ···-········ ...................................... . 
Franeo 'Belga .........•...... .- ·······--··--··········-~ 
Ft'8J1<'0 Suf:eo ........... , ............. , ... _ ....................... -
Mareo Alemán -------------···· ................................ ... 
ll'lorfn HolandéJJ .............. . 
Corona Sueca ............. . ................. .. 
Ltra . --·····------ ........................................... ~ .............. -
Peseta . -----··--·---· 
Dólar Canadiense 
Yen ......... _. . ._ .... . 

N O T A S: 

DOLARES 

$ ...... 
OJIOOO 
0.02ZI7!l 
0.2648 
0.3140 
o.:noa 
0.2121 
0.00172'7 
0.0159 
1.018& 

··"""""" 

LEMPIBAS 

L 4.9000 
0.4000 
0.0<666 
0.5~ 
0.6280 
0.6W6 
0.4242 
o.oo.wu 
0.0018 
2.0'170 
0.-

l.-Los cheques en Dólares gtradot!!l eontra cuentas corrie-ntes en dicha moneda de-l 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de C<.."R. 
6.625 por Dólar. 

2.-LRs cott7.acionea no oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tiorutJ Ctty Bank de New York. 

3.-Para. evitar especulaciones frontertm.s, el Directorio del Ba.neo Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

-l.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Piata. producidos en el pafs al 
preeio de New- Kork, menos ga.stoa que oe&Sione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNlJLFO CARRASCO AMADOR. 
Jefe Dept.o. Cembloa. 

Acuerdo N' 1267 

Teguclgalpe, D. C., 12 de junio !le 1972. 

El Presidente Conatituclonat de la &. 
ptlbttca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil, a Roberto:: 
y Nora Martina Cruz Aguilera., vecinal 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L lOJ)O) diez lempiraS, en la ofiCina que 
el Ministerio de Hacienda y Ct-fruto Jld. 
blico designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario- t:3e Estado en lru; Despa
chos de Gobern.ación y .Justicia, 

m.....ao Zm.!~ta A. 

Acuerdo N~ 1268 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 19tt. 

El Presidente Constitucional de- la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .JOSé Tomás 
Ayestr.s y Nonoeka Guadalupe Ca.stel!Moa, 
vecinos de San Pedro Sula, Cort:H., -previo 
entero de fL 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuntqueae. 

RA:MON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Eatedo en toa Deapeebot 
de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N° 1269 

Tegucigalpa, D. C., 12 de juniO 6e 11m. 

El Presidente COnstitucional de la Re-
oúbliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietOf!ll para 
contraer matrimonio civil, a Santos S;iel'l'a 

Cabrera y Julia Baca Baea. ve<'i!':.c-,s d4!. 
Venta del Sur. r-rancisco Morazán, pre'fio 
entero de (L 10.00) diez Iempiras. en la 
oficina que el :Ministerio de Hac:e-nds. Y 
Crédito Público designe.-Comun1qut>Se. 

RAJIION E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en los Oespa .. 
chol!l dP Gobernación y Jnstlcta. 

rucardo Zónfp .A· 

Acuerdo N~ 1270 

Tegucigalpa, D. C., 12 de jnnio &> ~~: 

El Presidente Constilucionc.l de ;::~. 1\8-

ptlbllca, 

AC"UERDA: 

Dispensar la publicación de edie'tCII' partl
contraer ma.triJnonio eivil, a. ,Juan Joel· 

Pasa a la Pág;na N9 8 
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n'fULOS SUPLETORIOS 

El infraSCrito, Secretario del Juz-
d Letras Departamental de Ia

~e ;:, Bahía, al público en ~eneral, 
laS saber: que con fecha cmco d~ 
~n del corriente año, se prese!_lto 
,.,;;t;; Juzgado de Letras, el senor 
a Jackson mayor de edad, ca
Jenry carpinte~. hondureño, natural 
sad~no de este municipio, con resi
y cia en la aldea de French Hare' solicitando Título Supletorio 

80
;!, los siguientes inmuebles; _a) 

(15) acres de terreno superflClal. 
cultivado con cocoteros en estado de 
roducción mangos, aguacates, ma

;,.panes y :.SCate de g~inea, loc~.l~a
dos en el lugar de !3':'ck Bay, Jm;s
dicción del muniCipio de Roatán, 
banda sur de esta !ala, colindando: 
&1 Norte y Oeste, con prop~eda~e~ de 
los herederos de don Antomo L1tnco; 
&1 Sur, con el Mar; y, al Este, con 
propiedad de los herederos de Byron 
Junes el cual se encuentra cercado 
con aÍambre de púa y lo valora en la 
cantidad de (L 30.000.00) Treinta 
Mil Lempiras; b) Otro lote en la 
misma localidad y que consta de ( 4) 
acres superficial, con los mismos cul
tivos y colinda: al Norte y Este, con 
propiedad del solicitante; Sur, con 
propiedad del señor don R; o b e r t 
Arch; y, al Oeste, con el m1smo se
ñor Robert Areh, también cercados 
con alambre de púa y los valora en 
la cantidad de (L 10.000.00), Diez 
Mil Lempiras, que las dos parcelas 
de terreno las hubo por compra he
cha a los señores Minnie Arch de 
Jackson y Nattir Kackson de Arel!· 
Y que careciendo de títnlo de _domi
nio inscribible por este acto, VIene a 
solicitar Título Supletorio y para 
acreditar los extremos a que se con
trae su anterior solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Hower 
Wood, Lue Wood y Hubert Me. Nab, 
mayores de edad, casados el primero 
y el último y viudo el segundo, ho'!
dureñoa, propietarios de bienes raJ
ces y vecinos de la misma aldea de 
Fronch Harbour, de este municipio. 
-Roatán, 9 de agosto de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana v. Hay un 
seno que dice : .. Juzgado de Letras. 
Roatán. Islas de Bahía.-Honduras". 

18 A . 18 S. y 18 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de la
las de la Bahía, al público en general, 
hace 11!-ber: que con fecha veintiocho 
de .JWUo de mil novecientos setenta Y 
dos, se presentó a este Juzgado de 
Letras, la señora Phyla Bodden, ma
YO! ~e edad, soltera, de oficios do
me;shcos, hondureña y veCina de 
UtiJa, en este departamento, solici
~do Título Supletorio sobre los si
g\Uentes inmuebles: 1 '- Un solar 
ubicado en el barrio Sandy Bay de 

Utila, que mide y limita: Norte (130) 
pies, con calle principal; al Sur (130) 
pies, con el Mar; Este, ( 230) pies, 
con propiedad de Mitchel Rose; y, 
Oeste (230) pies, con propiedad de 
Janie Bodden. 2°-Una propiedad 
llamada Franklin, teniendo las di
mensiones y colindancias siguientes: 
Norte (514) pies, con propiedad de 
Willian Waterhouse y Geroge Ga
bourel; Sur (324) pies, con propiedad 
de Georg e Gabourel y John Ed
ward Gabourel; Este (380) pies, 
con propiedad de Mowat Eden; y, 
Oeste (337) pies, con propiedad de 
Erank Morgan, propiedad también 
ubicada en Utila. Y que careciendo 
de título de dominio inscribible por 
este acto, viene a solicitar Título Su
pletorio. Y para acreditar los extre
mos a que se contrae su anterior 
solicitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Owen Evesson, W i 1 son. 
Rose, Jenney, Willian Morgan y Al
fonso Valle, todos mayores de edad, 
casados, hondureños, propietarios de 
bienes raíces y vecinos de Utila, en 
este departamento.-Roatán, 9 de 
agosto de 1972. 

P.P. Orellarul V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay nn 
sello que dice: "Juzgado de Letras, 
Roatán Islas de Bahía.-Honduras" 

18 A., 18 S. y 18 O. 72. 

La infrascrita, Secretaria del J uz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general Y para 
los efectos de ley, hace saber: q~e 
con fecha veinte de agosto del ano 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
se presentó ante este Despacho, el 
señor Horacio Martinez, mayo: de 
edad soltero Licenciado Infien en 
Eco~omía a,c;tualmente vecino de la 
ciudad de'T~cigalpa, Distri~ Cen
tral y en transito por esta cmdad, 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un te_rreno de 
una extensión de nueve rml cuatro
cientos ocho metros con ochenta Y 
cinco centímetros e u a d r a d o s 
(9.408.85 metros cuadrados), cercado 
de alambre, sitnado en nn terreno de 
mayor extensión llamado "Cocal G';'l
cias" sito al lado norte de e~ cm
dad ;.;endo sus limites los sigUientes: 
al Norte con el mar Atlántico, 90.21 
metros; 'al Sur, con propiedad del 
señor Gilberto Martinez, 80.95 me
tros; al Oeste, con propiedad del Li
cenciado Annando Morales, 60.40 
metros; y, al Este, con propiedad del 
señor Lisandro Galindo, 70.2~ . !"e
tras. Dicho inmueble lo adqm:'o el 
peticionario, por compra que ~uzo al 
señor Gilberto Martínf'z, el ·nei'"!te de 
septiembre de mil no'\~ecientos sesen
ta y tres, y el cual uniendo '!' pose
sión del vendedor, lo h": vemdo. po
seyendo en una ~orma 9meta, pacifica 
y no interrumpida, SI_n 9~e hayan 
otros poseedores pro mdiVISOS: Pro
puesto como testigos a los senores: 
Alberto Davis, Catalino Lainez, Al-

berta Fonseca y Emilio Henríquez, 
todos mayores de edad, casados, ex
cepto el primero, propietarios y ve
cinos de este lugar.-Puerto Cortés, 
8 de agosto de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria.. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un seDo 
que dice: "Juzgado de Letras.-Puer
to Cortés.-Honduras". 

18 A., 18 S. y 18 O. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz.. 
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veinte de agosto del año de mil 
novecientos sesenta y nueve, se pre· 
sentó ante este, Juzgado el señor Ed
gardo Cáceres Castellanos, mayor de 
edad, casado, Abogado, del domicilio 
de la ciudad de Tegucigalpa y en 
tránsito por esta ciudad, solicitando 
Título Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno de forma triangu
lar, cercado de alambre, situado en 
un terreno de mayor extensión, lla
mado "Coca! Gracias", sito al lado 
norte de esta ciudad, siendo sus li
mites los siguientes: al Norte, con el 
mar Atlántico, 17.20 metros; al Sur, 
con parte del terreno del cual se des
membró, propiedad del señor Gilber
to Martínez, O metros; al Este, con 
propiedad del señor Adilon Ayestas, 
114.20 metros; y, al Oeste, con pro
piedad del s e ñ o r Alberto Da vis, 
117.20 metros. Dicho inmueble load
quirió el peticionario por compra que 
hizo al señor Gilberto Martinez, el 8 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco, y el cual uniendo la posesión 
del vendedor, lo ha venido peseyendo 
por más de diez años, en nna fonna 
pacífica, quieta y no interrumpida, 
sin que hayan otros poseedores pro 
indivisos. Propuso como testigos en 
dicha solicitud, a los señores: Alberto 
Davis, Catalina Laínez, Alberto Fon
seca y Emilio Henrlquez, todos ma
yores de edad, casados, excepto el 
primero, propietarios y vecinos de 
este 1 u g a r.-Puerto Cortés, 8 de 
agosto de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay nn 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Honduras". 

18 A., 18 S y 18 O. 72. 

INOORp0RACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha once d.e 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ''Incorpora
ción de patente.-Señor Mi~ro de 
Economía.-En representac1on . d_e 
Unión Carbide Corporation, domiCI
liada en 270 Park Avenue, ciudad de 
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Viene de la página !\6 •1 

Girón Zeiaya y Samlra Encarnación Gon· 
zález, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. pre
vio entero de (L 10.0(}) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público destgne.--Comun!quue. 

RAKON IIL CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos ne.pa.... 
chos de GObernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1271 

Tegucigalpa, D. c.. 12 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rtgoberto 
Cerrato Soto y Maria de la Cruz Avilés, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púb1ico designe.-Corhuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zl!Dlga A. 

Acuerdo N 9 1272 

Tegucigalpa, D. C., 12 de juniO de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publics.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 

New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el pa.is de 
origen, de la patente de invención 
expedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.356.351, el 
5 de diciembre de 1967, por un perio
do de diecisiete años, para el invento 
denominado: "H O R N O DE CAL 
VERTICAL", del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones, que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha patente 
y, en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
conatanela de ley. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
Y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
Jniento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1972. 

1\dán López Pineda, 
Re,Urr.lor. 

l8 S., l8 O. y 17 N. 72. 

Suazo campos y Maria Luisa Romero Flo
res, vecinos de Tegucigalpa, D. C,. previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe. - Comunlquese. 

RA).{ON E. CRUZ 

El Secretario de Estadt. en los Despct.· 
choa de Gnbemación y Justicia, 

llleMdo Zdlllga A. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1972. 

El Pret~tdente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Osear 
Mejia y Elsa Marina Alvarado Espinal ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernaclén y Justicia. 

Rlcs.rdo Zónlga A. 

Acuerdo N"' 1274 

Tegucigalpa, D. c .. 12 de junio de 1972. 

El Presidente Constltnelonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pub1icact6n de edictos para 
contraer matrimonio civil a Mariano Mena 
Rodriguez y Ramona Bertilla Molina, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemDiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe. - Comunfque~~e. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Pespa
chot~ de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zl!Dlga A. 

Acuerdo N"' 1275 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junto de 1972. 

El Presidente Corurtltuclonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos para 
contraer matrimonio elvil, a .Tesfla Maria. 
Caupolican ZQntga y Sonia Marlene Flores 

Soto, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre# 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Pdbllco designe. - Comunique
se. 

RAKON 11L CRUZ 

El Seeretark> de Estado en loe Desp&
cltoa de G<>bernacl6n y Justicia, _.....,. .... 

Acuerdo N? 1276 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1972. 

El Presidente ConstttuctOnBl de !a Re
pdbllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de E'ffictl'lft para 

contraer matrimonio civil, a Abr<Lt-srun Re

ta.ncourt Anc-Hno y Laura El!zabet!: Cvta
fl.eda castro, \'ecinos de Teguci~!alr·:::\... D. C .. 

previo ente>ro de {L 10.00) diez l~'"nDiras. 

en la ofkin."t oue el Mini.steríC~- <\.~ Hacien

da y Crédito Público designe. -- <""!omunt

quese. 

RAMON E. muz 
E1 Secret.l'lrio de Estado en J ;; Despa

cl-;os de Gobernación v Justici<'l. 

Ri('ardo Zímiga A. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 
de la Di.re<Jción General de Traho.jo. 
hace constar: que con fecha ,.einti
séis de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Pre· 
visión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al Sindicato de Trabajado:re~~ 
de la Casa Comercial Rivera y Com
pañía, S. de R. L. de C. V .• y Subsi
diarias, con domicilio en este Distrito 
Central, la cual ha quedado debida

mente inscrita bajo el Folio N" 218, 
Inscripción N• 218, del Tomo ll, del 
Libro de Registro de Organizacio
nes de Trabajadores.--Comay•giiela, 
D. C., 14 de octubre de 1972. 

RAMON MORALES RAMIP.EZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

CARLOS GILBERTO SA::-IOOV AL, 

Jefe del Depto. de o~ 
Sociales, Cooperativas y Prou>ocibn 

de la Educación Obrera. 

V' B' ARNALDO VILLANlTYA CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 18 al 20 o. 72. 
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